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de Gilena el día 19 de enero de 1999, a las horas señaladas
en la citada relación, para proceder al levantamiento de Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo esti-
man oportuno, de Perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2-Sección de Expropia-
ciones, para subsanar errores y complementar datos aclarativos
o justificativos de su calidad de afectados por la expropiación.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento de Gilena.
Día 19 de enero de 1999 a las 10,00 horas.

Finca: 1.
Propietario y domicilio: Manuel Pozo Pozo, C/ Cruz, 36,

Gilena.
Tipo de terreno y cultivo: Calma.
Superficie expropiada: 0,0438 ha.

Finca: 2.
Propietario y domicilio: Antonio Jurado Chía, C/ Málaga,

21, Gilena.
Tipo de terreno y cultivo: Calma.
Superficie expropiada: 0,0071 ha.

Finca: 3.
Propietario y domicilio: Lolemafro, Antigua Ctra. SE-490,

de acceso a Gilena, Gilena.
Tipo de terreno y cultivo: Calma.
Superficie expropiada: 0,0060 ha.

Ayuntamiento de Gilena.
Día 19 de enero de 1999 a las 11,00 horas.

Finca: 4.
Propietario y domicilio: José Jurado, Antigua Ctra.

SE-490, de acceso a Gilena, Gilena.
Tipo de terreno y cultivo: Calma.
Superficie expropiada: 0,0049 ha.

Finca: 5.
Propietario y domicilio: Hros. de Salud y Asunción Gálvez

García, C/ Casa Parroquial, Gelves.
Tipo de terreno y cultivo: Calma.
Superficie expropiada: 0,0586 ha.

Finca: 6.
Propietario y domicilio: Hermanos Montaño Reina, C/ Ala-

mo, 32, Gilena.
Tipo de terreno y cultivo: Calma.
Superficie expropiada: 0,1183 ha.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre Relación de perceptores de subvenciones de VPO.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar
los perceptores de subvenciones de VPO siguientes:

24.176.277-B Jesús Enrique Mtínez. Jaén 1.059.222 ptas.
25.956.247-B Isidoro Puertas Soria 1.134.788 ptas.
24.054.180-K Fernando Rdguez. Rdguez. 1.059.222 ptas.
24.287.039-M Gerardo Cardenete López 1.059.222 ptas.
24.145.905-E Concepción Valero Vargas 1.097.566 ptas.
24.294.773-B Pedro Manuel García Ruiz 1.084.080 ptas.

Granada, 3 de diciembre de 1998.- El Delegado, Pedro
J. Lara Escribano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre apertura del plazo de presentación de solicitudes
para las viviendas de Promoción Pública en Huelva.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 413/90, de 26
de diciembre, y de conformidad con lo acordado por la Comi-
sión Provincial de Vivienda, en su reunión del día 21 de diciem-
bre de 1998, se hace pública la apertura del plazo de
presentación de solicitudes para las viviendas de Promoción
Pública, en régimen de arrendamiento, en el municipio que
a continuación se reseña y durante el período que se indica:

Huelva. 45 Vvdas.
Expte.: H-94/020-V.
Plazo de presentación: Del día 15 de enero de 1999

al día 15 de febrero de 1999.

Las solicitudes se presentarán en el Excmo. Ayuntamiento,
según modelo oficial.

Podrán solicitar dichas viviendas los titulares de unidades
familiares en quienes concurran los requisitos exigidos por
el art. 7 del Decreto 413/90, de 26 de diciembre, sobre adju-
dicación de viviendas de Promoción Pública, modificado res-
pecto al nivel máximo de ingresos por el art. 27 del Decre-
to 51/96, de 6 de febrero.

Huelva, 22 de diciembre de 1998.- El Delegado,
Francisco Díaz Olivares.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes sancionadores en materia de Sanidad
Ambiental y Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también
se indica, aparece publicada la resolución adoptada en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud
de Málaga, Avda. Manuel Agustín Heredia, 34, 1.ª planta,
se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador,
informándose que el plazo para la interposición de la recla-
mación que procede comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Propuesta de Resolución relativa a expe-
diente sancionador núm. 175/98.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Resolución que tiene formulada esta Dele-
gación Provincial en el expediente sancionador núm. 175/98,
incoado a don Indalecio Ruiz Carmona, con domicilio últi-
mamente conocido en Ctra. Llerena-Utrera, km 1 de Carmona
(Sevilla), se advierte que tiene un plazo de quince días desde
la presente publicación para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinente, de
conformidad con lo preceptuado en el art. 114 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Propuesta de Resolución relativa a expe-
diente sancionador núm. 202/98.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Resolución que tiene formulada esta Dele-
gación Provincial en el expediente sancionador núm. 202/98,
incoado a don Antonio Gómez Luna, con domicilio últimamente
conocido en Ctra. Brenes, km 7,5 de Carmona (Sevilla), se
advierte que tiene un plazo de quince días desde la presente
publicación para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estime pertinente, de conformidad
con lo preceptuado en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre).

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Propuesta de Resolución relativa a expe-
diente sancionador núm. 26/98.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Resolución que tiene formulada esta Dele-
gación Provincial en el expediente sancionador núm. 26/98,
incoado a don Rafael Iglesias Muñoz, con domicilio última-
mente conocido en C/ Cigüeña, núm. 44, bajo izquierda, de
Sevilla, se advierte que tiene un plazo de quince días desde
la presente publicación para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinente, de
conformidad con lo preceptuado en el art. 114 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Propuesta de Resolución relativa a expe-
diente sancionador núm. 178/98.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Resolución que tiene formulada esta Dele-
gación Provincial en el expediente sancionador núm. 178/98,
incoado a doña M.ª Luisa García Aragonés, con domicilio últi-
mamente conocido en C/ Almendros, s/n, de Carmona (Sevilla),
se advierte que tiene un plazo de quince días desde la presente
publicación para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estime pertinente, de conformidad
con lo preceptuado en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre).

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
expediente disciplinario núm. 02009/98/25-E.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la
notificación del Pliego de Cargos que se formula a don Juan
Cristóbal Valenzuela Claros en el expediente disciplinario
núm. 02009/98/25-E, que contra el mismo se tramita por
orden del Director Gerente del Hospital Universitario «Puerta
del Mar», de Cádiz, se pone en conocimiento del expedientado
que dispone de un plazo de diez días hábiles desde la publi-
cación del presente anuncio para formular alegaciones de des-
cargo y proponer las pruebas que estime pertinentes; el citado
expediente disciplinario se encuentra en la unidad disciplinaria
del Hospital Universitario «Puerta del Mar», de Cádiz, sito
en Avda. Ana de Viya, 21, Cádiz.

Sevilla, 24 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita al funcionario don Ricardo Peñalver
Valverde para dar vista del expediente en la Instrucción
del expediente disciplinario núm. 28/98.

Por Resolución de fecha 23 de abril de 1998, la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos incoó el expediente
disciplinario número 28/98 a don Ricardo Peñalver Valverde,
NRP A20EC2621354513, con destino en el Conservatorio
Elemental de Música de Pozoblanco, quien falta de su puesto
de trabajo desde el día 10 de diciembre de 1997, sin contar
con la preceptiva autorización de órgano competente para ello.

La notificación de la mencionada Resolución no pudo
practicarse en la persona del interesado, a pesar de haberse
intentado mediante correo certificado y mediante publicación
de la Resolución de 23 de abril de 1998, BOJA de 18 de
julio de 1998.

Se le cita a declarar ante la Instrucción del expediente
mediante anuncio que se publica en BOJA de 29 de septiembre
de 1998.


